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Diego Liñán: «Nunca basta a la hora de proteger los 
derechos fundamentales» 
«Conviene estar alerta para evitar que se mermen libertades», dice el experto 

 

La Granda, H. M. G.  
El ámbito de los derechos fundamentales y 
libertades públicas que garantizan las diferentes 
constituciones de los Estados de la Unión Europea es 
una cuestión «muy sensible»; entre otras razones 
porque se tiende a pensar que no existen los 
mecanismos suficientemente eficaces para su 
protección y garantía. Esto no quiere decir que no 
estén efectivamente protegidos. Hay que tener en 
cuenta que la Unión Europea «es una zona 
privilegiada en materia de su tutela».  
 
Diego J. Liñán realizó ayer este análisis durante una 
conferencia en La Granda. El catedrático de Derecho 
Internacional Público en la Universidad de 
Granada aseguró que estos derechos 
fundamentales se encuentran efectivamente 
protegidos en la Unión pero que, aun así, «siempre 
conviene estar alerta y nunca basta a la hora de 
proteger los derechos fundamentales». En este 
sentido, hizo referencia a las directivas europeas que 
establecen la ampliación del horario de trabajo o la 
denominada «de retorno» sobre inmigración ilegal. 
El catedrático advirtió en su ponencia que esas 
medidas «podrían poner en cuestión los valores 
constitucionales más importantes», pese a que hasta 
ahora se había considerado que en Europa no cabía la posibilidad real de vulneración de esos importantes 
derechos. «Hay que tomarse en serio esta materia» para que no exista privación de libertades, dijo.  
 
Por otro lado, el catedrático afirmó que el Tratado de Lisboa contiene una «serie de previsiones muy 
interesantes; realiza una «incorporación por referencia» de la Carta de Derechos Fundamentales, previendo en 
sus disposiciones, además, la adhesión de la Unión Europea al Convenio Europeo de Derechos Humanos..  
 
¿Las ventajas de la entrada en vigor del Tratado de Lisboa? «Equipara lo que es el espacio de seguridad, 
libertad y justicia» a los demás ámbitos del sistema de mercado interior, lo que «hace suponer que habrá 
avances», indicó el catedrático.  
 
Lo que nos debe preocupar, de momento, según insistió, son ciertas directivas europeas que «parecen 
regresivas», como la «de retorno», pues «no parece ser respetuosa con los derechos humanos por privar de 
libertad a una persona hasta un año y medio» sólo por tener que ser devuelta a su país de origen. «Creo que 
ése no es el camino», sentenció.  
  

 

      

Diego J. Liñán Nogueras, ayer, en La Granda, minutos antes de 
su ponencia.  ricardo solis  
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